
 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Expediente 60/2022 

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a 
la Junta de Gobierno Local de esta Corporación a sesión extraordinaria y urgente que 

tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 16 de diciembre de 2022 a las 11:30 

horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, al objeto de deliberar y 

resolver sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir la mayoría 
absoluta de sus componentes, se celebrará en segunda convocatoria, una hora después 
de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus 
miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres. 

 

O RDEN DEL DÍ A 

 

1/646/2022.- Ratificación, si procede, de la urgencia de la convocatoria. 

 

C O N C E J AL Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G AN I Z A C I Ó N  Y  
C A L I D A D  Y  D E P O R T E S  

 

Nº 2/647/2022.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos: Retribuciones por 
asistencia a Comisiones Informativas. 

 

Nº 3/648/2022.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos: Gratificaciones en 
concepto de servicios extraordinarios. 

 

Nº 4/649/2022.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos: Abono en concepto 
de horas extraordinarias. 

 

Nº 5/650/2022.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos: Retribuciones por 
trabajos realizados en fines de semana y festivos, Policía Local, octubre y noviembre 
2022.  

 

Nº 6/651/2022.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos: Asistencia a juicios, 
Policías locales, noviembre 2022. 

 

Nº 7/652/2022.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos: Productividad por 
nocturnidad, Policía local, octubre y noviembre 2022. 

 

Nº 8/653/2022.- Informe Propuesta sobre pago de dietas Miembros de Tribunales de 
selección.  

 

 



 

 

Nº 9/654/2022.- Informe Propuesta sobre pago de prestaciones del Fondo de Acción 
Social. 

 
Nº 10/655/2022.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos: Abono dietas 
formadores internos. 

 

 

 

 


